
  

Dr. RUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

. No. 014/2010 ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS “W.F.B.G.” S.A.------- | 

| CUANTIA: US$11.980,00. -------===- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los seis días 

del mes de Septiembre del año dos mil diez, ante 

mí Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública de un 

aumento de capital autorizado, aumento de capital 

suscrito y pagado, reforma del objeto social, el 

señor WILSON DE JESUS GONZALEZ OSPINA, en 

su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS “W.fF.B.G.” S.A., tal como consta en 

el nombramiento que se agrega a este instrumento 

como documento habilitante, quien declara ser: de 

estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad colombiano, de profesión ejecutivo, y. 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz 

para contratar a quien conozco de lo que doy fe; en 

virtud de haberme exhibido su documento de



    

    
   
   
   

    

ntidad y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultado de esta 

critura Pública de un aumento de capital 

torizado, aumento de capital suscrito y pagado, 

forma del objeto social de la compañia 

OMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS “W.F.B.G.” 

.A., para su otorgamiento me presentó la Minuta 

l tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste un aumento de 

capital autorizado, aumento de capital suscrito y 

pagado, reforma del objeto social de la compañia 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS “W.F.B.G.” 

S.A., que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE: 

Comparece y otorga la presente escritura pública,. 

el señor WILSON DE JESUS GONZALEZ OSPINA, 

en su calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS “W.F.B.G.” S.A., tal como consta en 

el nombramiento que se agrega a este instrumento 

público como documento habilitante. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS “W.F.B.G.” 

S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el notario Décimo sexto del cantón 

Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 

treinta y uno de Agosto del año dos mil seis, 
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inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el 

veintiuno de Septiembre del año dos mil seis, con 

domicilio en el cantón Guayaquil. CLÁUSULA 

TERCERA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

Con los antecedentes expuestos, y de conformidad 

con lo dispuesto por la junta general de 

accionistas de la compañía COMERCIALIZADORA 

DE PRODUCTOS “W.F.B.G.” S.A., en su sesión 

celebrada el veinticinco de Agosto del dos mil diez, 

cuya copia certificada se agrega como documento. 

habilitante de la presente escritura pública, el 

señor WILSON DE JESUS GONZALEZ OSPINA, por 

los derechos que legalmente representa de la 

compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS: 

“W.F.B.G.” S.A., en su calidad de Gerente General 

declara bajo juramento lo siguiente: 3.1. 

Aumentado el capital suscrito y pagado de la 

compañia en la suma de ONCE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA  (USD$11.980,00), mediante la 

emisión de ONCE MIL NOVECIENTAS OCHENTA 

(11.930) nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada' 

una. La suscripción y pago del antedicho aumento 

de capital se lo ha hecho en la forma que se 

expresa en el acta de junta general de accionistas 

de la compañia agregada al presente instrumento. 

3.2. Aumentado el capital autorizado hasta la 
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suma de VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SESENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$25.560,00). 3.3. Reformado el artículo 

quinto del estatuto social, que trata sobre el capital 

autorizado y suscrito, en virtud del aumento de capital 

mencionado en los acápites anteriores de la 

presente cláusula, en los términos constantes en 

la copia del acta de junta general que se agrega al 

presente instrumento. 3.4. Que su representada no 

es contratista de obra pública con el Estado, ni 

con alguna de sus instituciones. CLÁUSULA 

“CUARTA: DECLARACIÓN: Para los fines legales 

pertinentes, el señor WILSON DE JESUS 

GONZALEZ OSPINA, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañia 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS “W.F.B.G.” 

S.A., declara bajo juramento, que su representada 

no es contratista de obra pública con el Estado ni 

con alguna de sus instituciones. CLÁUSULA. 

QUINTA: AUTORIZACIÓN: El señor WILSON DE 

JESUS GONZALEZ OSPINA, en su calidad de 

Gerente General de la compañía 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS “W.F.B.G.” 

S.A., declara que autoriza al abogado José 

Alvarado Gavilanes para que, gestione la 

aprobación de este acto jurídico y su posterior 

inscripción, para que surta los efectos legales del 

caso. Agregue e inserte Usted, señor Notario, los: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS “W.F.B.G.” S.A. CELEBRADA 

EL 25 DE AGOSTO DE 2.010. 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 25 DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 2.050, A 
LAS 101100, EN LA OFICINA DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE 
PRODUCTOS “W.F.B.G.” S.A. UBICADA EN LA CIUDADELA LOS ESTEROS, 
MANZANA 9-A, SOLAR 2, SE REUNEN SUS ACCIONISTAS, CON EL OBJETO DE 
CONSTITUIRSE EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, SIN LOS REQUISITOS DE LA PREVIA CONVOCATORIA, PUESTO 
QUE ESTAN PRESENTES TODOS LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTAN LA 
TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO DE LA COMPAÑÍA, Y A SU VEZ 
ESTAN DE ACUERDO CON LOS ASUNTOS A TRATAR, QUE SON: 
1.- APROBACION DEL AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO DE LA 
COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS “W.F.B.G.” S.A., MEDIANTE LA 
EMISION DE ONCE MIL NOVECIENTAS OCHENTA NUEVAS ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA, LAS QUE SERAN 
PAGADAS EN SU TOTALIDAD EN NUMERARIO Y AL CONTADO. 
2.- REFORMAR EL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA . COMERCIALIZADORA 
DE PRODUCTOS “W.F.B.G.” S.A., EN LO REFERENTE A SU ARTICULO QUINTO. 
3. AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS “W.F.B.G.” S.A. A FIRMAR LA ESCRITURA 
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 
TODO LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ART. 238 DE LA 
LEY DE COMPAÑIAS. 
PRESIDE LA SESION, POR SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA, 

- EL SEÑOR WILSON DE JESUS GONZALEZ OSPINA Y ACTUA COMO SECRETARIO 
AD-HOC EL SEÑOR GUILLERMO REYES QUIML DISPONIENDO LA PRESIDENCIA 
QUE EL SEÑOR -SECRETARIO ELABORE LA LISTA DE ASISTENTES, LA MISMA 
QUE FUE LA SIGUIENTE: WILSON DE JESUS GONZALEZ OSPINA, PROPIETARIO DE 
CUATROCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR 
AMERICANO CADA UNA; TINA JULVE, PROPIETARIA DE DOSCIENTAS ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA; Y LUIS 
FRANCISCO JAUREGUIS PADRON, PROPIETARIO DE DOSCIENTAS ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA LA 
PRESIDENCIA DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA JUNTA GENERAL, 
DISPONIENDOSE QUE SE PASE A CONSIDERAR EL PRIMER PUNTO DEL DIA: QUE 
SE REFIERE AL AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO DE LA 
COMPAÑIA.- PIDE LA PALABRA EL SEÑOR WILSON DE JESUS GONZALEZ OSPINA, 
PARA PROPONER EL AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO DE LA 
COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS “W.F.B.G.” SA. —, EN 
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SESENTA DOLARES AMERICANOS ($25,560.00) Y 
ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA DOLARES  AMERICANOS($11,980.00) 
RESPECTIVAMENTE, LOS QUE SERAN PAGADOS EN SU TOTALIDAD EN 
NUMERARIO, AL CONTADO Y A PRORRATA DE LAS ACCIONES QUE CADA UNO 
DE LOS ACCIONISTAS ACTUALES POSEEN; Y, CON LO CUAL EL AUMENTO DE 
CAPITAL ES SUSCRITO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
WILSON DE JESUS GONZALEZ OSPINA, SUSCRIBE CINCO MIL NOVECIENTAS 
NOVENTA NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DOLAR 
AMERICANO CADA UNA; TINA JULVE, SUSCRIBE DOS MIL NOVECIENTAS 
NOVENTA Y CINCO NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 
DOLAR AMERICANO CADA UNA; Y, LUIS FRANCISCO JAUREGUIS PADRON, 
SUSCRIBE DOS MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y CINCO NUEVAS ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA. POR LO



TANTO, EL NUEVO PAQUETE ACCIONARIO DE LA COMPAÑÍA QUEDA 

CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

WILSON DE JESUS GONZALEZ OSPINA, CON UN TOTAL DE SEIS MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 

DOLAR AMERICANO CADA UNA; TINA JULVE, CON UN TOTAL DE TRES MIL 

CIENTO NOVENTA Y CINCO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 

DOLAR AMERICANO CADA UNA; Y, LUIS FRANCISCO JAUREGUIS PADRON, CON 

UN TOTAL DE TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA. MOCIÓN QUE FUE 
APROBADA POR UNANIMIDAD POR LA JUNTA GENERAL. 

LA PRESIDENCIA INDICA QUE SE TRATE A CONSIDERACION EL SEGUNDO PUNTO 

DEL DIA, PIDE LA PALABRA EL SEÑOR WILSON DE JESUS GONZALEZ OSPINA, 
PARA PROPONER LA REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS “W.F.B.G.”. S.A., EN RAZON DEL AUMENTO 
DE CAPITAL DE LA MISMA, EN SU ARTICULO QUINTO, EL MISMO QUE DIRA: 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL: CAPITAL SUSCRITO; Y CAPITAL 

AUTORIZADO.- EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO ES DE DOCE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

DIVIDIDO EN DOCE MIL SETECIENTAS OCHENTA ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CADA UNA DE ELLAS, NUMERADAS DEL CERO CERO UNO A LA 

DOCE MIL SETECIENTAS OCHENTA INCLUSIVE, CUYA FORMA DE PAGO EN SU 
TOTALIDAD ES EN NUMERARIO, AL CONTADO Y A PRORRATA DE LAS ACCIONES 

QUE CADA UNO DE LOS ACCIONISTAS ACTUALES POSEEN. EL CAPITAL PODRA 

SER AUMENTADO POR RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 
HASTA LLEGAR AL LIMITE DEL CAPITAL AUTORIZADO.- SE FIJA EL CAPITAL 

AUTORIZADO EN LA SUMA DE VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SESENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. TODO AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO SERA RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y, 

LUEGO DE CUMPLIDAS LAS FORMALIDADES PERTINENTES SE INSCRIBIRA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL CORRESPONDIENTE. LA PRESIDENCIA INDICA QUE SE 

TRATE A CONSICERACION EL TERCER PUNTO DEL DIA, PIDE LA PALABRA LA 

SEÑORA TINA JULVE, PARA MOCIONAR LA AUTORIZACION AL GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA, A FIRMAR LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS “W.F.B.G.” 

S.A. S.A. MOCIÓN QUE FUE APROBADA UNANIMEMENTE. NO HABIENDO OTRO 

ASUNTO QUE TRATAR, SE CONCEDE UN RECESO PARA LA REDACCION DEL 

ACTA, LA CUAL LUEGO DE SER LEIDA, FUE APROBADA A LAS 11H00 POR 

UNANIMIDAD POR LA JUNTA GENERAL.- F.-) WILSON DE JESUS GONZALEZ 

OSPINA. F.-) GUILLERMO ENRIQUE REYES QUIMI- F.-) TINA JULVE. 

F.-) LUIS FRANCISCO JAUREGUIS PADRON. 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, QUE REPOSA EN 
LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA. GUAYAQUIL, 25 DE AGOSTO DE 2.010 

L dl. A a : 
GÚN O ENRIQUE REYES QUIMI 
SE TARIO AD-HOC JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.
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Guasaquid. 25 de septiembre de 2006 

Señor: 

Wilson Gonzáles Ospina 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente cumple co informarle que en Ja Junta General de Socios de la 

Compañía. COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS WEB. G, S.A. en sesión 
celebrada el 22 de sepuientbre del 2006. resolvió desienarlo para el cargo de Gerente 

General y Representante legal de marera individual de la Compañía de Sociedad 

Anónima COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS CAE BO. S.A. para el 

periodo de cinco años. 

Como Gerente Generado de da Compañia ejenerá de manera individual la 

Administracion Neiva de dos negocios sociales, 

COMERCIALIZADORA PL PRODUCTOS M4. BO SA. se constó por 

escritura publica otorzada por el Notario Décimo Sesto del Cantón Guasaquil3d de 

agosto del 2006. fue aprobada per do Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución Do. CG, 4 OU0ASS4 y se iascudrá en cl registia mercantd del Cantón el 21 

de septiembre del 2006 

De usted mus atentamente 
n z 

pa ef e a 

AAA dp 
eS aa 7 

Dírlens López Pabáres 

Secretaría de la Asambica 

COL DODTORUTIS 

Yo. Wilson de Jesús González Ospina. acepto el nombramiento de Gerente General de 

la Compañías obezuo desempeñar el cargo Belhmente. 

| Y Dado y firmado 21 25 de septiembre del 2006 en la ciudad de Guasaquil a las 10:00 

Uta. . A 

Uilsoa Gonaale 2 
Wilson de Jesús Gonzalez Ospina 

CA 0926320103 

  

  

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 47.372 

FECHA PE REPERTORIO: 28/sep/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:08 

  

y 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha dieciocho de Octubre del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS “W.F.B.G.” S.A., a 
favor de WILSON DE JESUS GONZALEZ OSPINA, a foja 111.816, 
Registro Mercantil número 20.483, 
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PEPUBLICA DEL ECUADOR E - ETT E 43 1 2222 

Y A E ADO CUR: GREGORIR VICENTA MENPA ORELLANA 
E OIDO EMT 63209, |  SERÚNDARIA — LUCRATIVAS remrtiDas POR LA LEN 
WILSOL DE JESUS GÍNZALEZ OSPINA -FEMNDO ULISES GINZALEZ "SE 

MISTRATO, COLOMBIA ES OPA 

20 MAYO 1974 DAYA, 21 DICE 200% 
| a. de a li 06red 

Ley 02065 yo 
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CERTIR'CADO Dr Ea cro aro 9384:10 

GONZALEZ OSPINA PS , 24 FECÍ Da 02/01/2008 WILSON DE JESUS LUGAR Y dy al 
   

NACIONALIDAD: COLOMBIA 
.  , PASAPORTE: Cl: 0826320193, 

  

| VISA: 3-1 REG.N% 3-2294-4618 

ACTIVIDAD : LUCRATIVAS PERMITIADAS PO 
Únicos Cor LANZ : o RESPONSABLE 

Í RODOLFO Firma del Portador POLÍ TRÚJSILLO LLANOS EDWIN 

CENSO . A v 

 



BANCO PLTOHTNENA con. 

Depósito 
Cuentas Coriientes 

Cuenta...: BP CL AA 
Nombre...: COM, DE PRODUCTO: WFRETS 
Documento : 5G50 18904 2 
Efectivn.: 2,000.00 O 
Total....: 2,000.00 A 
Moneda...: USD Ca 
Oficina..: 0055 - Al. CENTENARTO SUR 
Cajero...: GUOSTA na 
Fecha... : 2010/a90/23 09h47 A, 
Control..: Sec 90, fr Línea eS 

BANCO PILOIINCIAA 0A 

Depósito 
Cuentas Lorrientes 

feenta. DP 3404612104 
AA BA : 

documento: ABIIR243 2, 

fectivo.: 9,090.00 o 

lata... + 9,000.00 7 

Moneda. ..: UBD SONO ab 
Oficina .: 02 A coR o 
fajera. .: GA A pe NA 

pechid.,..: ¿010 Mao Bop An, i 

Pontrol. + Sec 198, Fr o 

de 

BANCO DICOHTACAN + MN. 

Depósita 
Cuentas Corrientes 

Cuenta. .+ RECO 2434612104 
Nombre. ..: COM. DE PRODUCTOS UEBAOS 

Documento: ABIRAND12 +.” 
Efectivo.: 980.00 
Total....: 980,00 
Moneda...: USD 0% 
Oficina: 04 EN AY DUMEDO GUAYAQU 

CaJero...* 2OUERA ] 

Fecha... 201030094 0052 

fontred,,: Sec 37, en Dónoa



  

S Ñ TB REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

«le hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992566361001 r 

RAZON SOCIAL: COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS W.F.B.G. S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 21/09/2040 

NOMBRE COMERCIAL: COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS W.F.B.G. S.A. FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS; 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE MADERA PARA EL HOGAR EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: XIMENA — Ciudadela: LOS ESTEROS Número: SOLAR 2 Referencia: 
DETRAS DEL REGISTRO CIVIL. Manzana: 2-A Telefono Trabajo: 042483711 Telefono Trabajo: 084842482 

  

No. ESTABLECIMIENTO. 003 ESTADO — ABIERTO FEC. INICIO ACT. 15/01/2010 

NOMBRE COMERCIAL: COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS W.F.B.G. S.A. FEC, CIERRE: 
FEO, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PARTES, PIEZAS Y AGGESORIOS DE MOTOCICLETAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: XIMENA — Ciudadela: LALIBERTAD Número: SOLAR 7 Referencia: 
DIAGONAL AL BANCO EGUATORIANO DE LA VIVIENDA Manzana: 6 Telefono Trabajo: 042497586 Gelular: 004042402 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO — ABIERTO FEC. INICIO ACT. 02/02/2010 

NOMBRE COMERCIAL: COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS W.F.B.G. S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAB: 

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOTOCICLETAS 

DIRECCIÓN ERTABLECIMIENTO: : Ys. 
  

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL - Parroquia: XIMENA — Ciudadela: LA LIBERTAD Número: SOLAR 7  Refarencia: 
DIAGONAL AL BANCO ECUATORIANO DE LA VIVIENDA Manzana: 6 Telefono Trabajo: 042497586 Celular: 094942492 

e» e EOS 
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ES TR Bo _ 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE rm 7 DS ERNAS 

ATT ed 
Usuario: ABVV231005 Lugar de emisión: GUAYAO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

«te hace bien al país! 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992566361001 

RAZON SOCIAL: COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS W.F.B.G. 5.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL ? AGENTE DE RETENCION: GONZALEZ OSPINA WILSON DE JESUS 

CONTADOR; PEREZ MOREIRA MANUEL ALBERTO 

FEC. INICIO AGRIVIDADES: 21/09/2006 FEC. CONSTITUCION: 21/09/2006 

FEC. INSCRIPEIQN: 18/06/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 02/02/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:     
VENTA AL POR MAvOR DE ARTÍCULOS DE MADERA PARA EL HOGAR EN GENERAL 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincio: : GUAYAS Cantó: GUAYAQUIL — Perroguia; XIMENA — Ciudadela; LOS ESTEROS —Númern: SOLAR 2 
Manzana: SÁ Referencia ubicación: DETRAS DEL REGISTRO CIVIL Telefono Trabajo: 042493711 Telefono Trabaja: 
094942482 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 ABIERTOS: 3 

JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SUFA GUAYAS CERRADOS: 1 

FIRMA GEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: ABVVZ31006 Lugar de emisión: G 

Wi Ison Ena le L (o. A an o 
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r REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

«le hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992566361001 ' 

RAZON SOCIAL: COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS W.F.B.G. S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO : FEC. ÍNICIO AUT. 25/07/2009 

NOMBRE COMERCIAL: COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS W.F.B.G, S.A. FEC, CIERRE: — 31/12/20D 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE REPUESTOS PARA VEHICULOS MOTORIZADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  
Pravincla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA — Cludadela: LOS ESTEROS Número: SOLAR 147 
Referencia: FRENTE AL MINIMARKET DON PEPE Manzana: 20 A Telefono Trabajo: 042497586 Celular: 094842492 

Vallejo Villoro? 
Eros. 

Liborio e 

   
   

NA AO 
LO SAS Ladez A 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Y 

Úsuardo: ABVV231006 Lugar de smisión: GUAYAQU 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

documentos habilitantes que se acompañan y las 

cláusulas de estilo pertinentes que logran la plena 

validez de esta escritura pública. Abogado José: 

Alvarado Gavilanes, con matrícula profesional del 

Colegio de Abogados del Guayas, número nueve mil 

ciento treinta y nueve.- Hasta aquí la minuta.- Es 

copia la misma que eleva a Escritura Pública, se 

agregan documentos de Ley.- Leida esta Escritura 

de principio a fin, por mi el notario en alta voz, a 

el otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, 

se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, 

conmigo el notario. Doy fe. - 

W) Uson Conta 
WILSON DE JESUS GONZALEZ OSPINA 
Ced. 1. No. 092632019-3 
Cert. Vot. Extranjero 

COMERCIALIZADORA DE PR 
RUC. + 0992566361001 

       
     

   
DDUCTOS “W.F.B.G.” S.A.



CONSTA DEBIDAMENTE 

R A A Á CARGO Ely FEE 

GE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

E AS UTILES QUE 
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CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-IJ-DJC- 
G-10-0007252 DEL DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) SR. RAFAEL 
MENDOZA AVILES DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE 
FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2.010, POR LO QUE HA QUEDADO 
ANOTADO AL MARGEN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO Y PAGADO, REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA COMERCILIZADORA DE PRODUCTOS “W.F.B.G.” S.A., 
LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA//NOTARIA EL 06 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.010. 

8 DEL 2.010 
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NUMERO DE REPERTORIO: 54.908 
FECHA DE REPERTORIO: 29/0ct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:41 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintinueve de Octubre del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 
SC.1J.DJC.G.10.0007252, ordenada por el Director Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, AB. 
RAFAEL MENDOZA AVILES (E), el 20 de octubre del 2010, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: Capital Autorizado de la compañía 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS "W.F.B.G."  S.A., 
Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto, de fojas 
117.391 a 117,407, Registro Mercantil número 20.985.- 2.- Se efectuó 
una anotación del con tenido de estaggscritura, al margen de la inscripción 
respectiva. ¿Com 6% 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
- DELEGADA 

 



RAZON.- En esta fecha y al margen de la matriz 

de fecha treinta y uno de Agosto del año dos mil 

seis, que contiene la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía Anónima denominada 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS “W.F.B.G.” 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantóm 

Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, he 

anotado la Resolución numero  SC-II-DIC-G-10- 

0007252 de fecha veinte de Octubre del año dos mil 

diez, suscrita por el Abogrado Rafael Mendoza Avilés, 

Director Jurídico de Compañías de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil ( E ).- 

Guayaquil, a 10 de Noviembre del 2010 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario XVI Guayaquil 

 


